
 

 
 

 

 

 



1- Investigación bibliográfica 

 

Desde una perspectiva arqueológica, Panamá ha sido dividida, para propósitos científicos, en 

tres regiones o esferas de interacción cultural (sensu Cooke), a saber la región Occidental, la 

región Central y la región Oriental. Esta propuesta de división regional representa la división 

cultural del actual territorio nacional durante el período Precolombino, y que puede tener 

mayor validez por lo menos para varios lustros inmediatamente precedentes a la conquista 

española. 

 

El área de impacto del proyecto se halla dentro de la Región Oriental, o como se le conoce 

más recientemente, el área del Gran Darién. Esta región se extiende aproximadamente desde 

Chame hasta el Departamento del Chocó en Colombia y abarca ambas costas del Istmo. Cabe 

señalar que en ella han sido, muy escasos los estudios arqueológicos, y por ende es una de 

las menos conocidas. Durante la etapa prehispánica, y de acuerdo con algunos cronistas 

españoles, los habitantes de la Región Oriental se comunicaban por medio de la lengua 

Cueva (extinta desde la época de la conquista). 

 

La evidencia más antigua de ocupación humana del actual territorio nacional, localizada hasta 

el momento, corresponde al denominado periodo Paleo Indio, proviene de los abrigos rocosos 

de Aguadulce y Cueva de los Vampiros, donde restos orgánicos recobrados en contextos 

arqueológicos arrojaron fechas aproximadas entre los 10,500 y 9000 años antes de Cristo. 

Hacia esta época los grupos humanos tenían un sistema de organización social incipiente, 

basado en una economía de apropiación de los recursos naturales, por consiguiente eran 

bandas o tribus nómadas que se desplazaban por diferentes regiones en búsqueda de 

alimentos (recolección, caza, pesca) y mejores condiciones climáticas. Esta etapa, también 

denominada pre cerámica, puede ser identificada en el registro arqueológico por medio de 

artefactos líticos terminados, o los desechos del proceso de su manufactura. También a través 

del estudio de los sustratos en cuevas o abrigos rocosos en donde pueden ser hallados restos 

de materia orgánica que permita identificar no solo parte de la dieta, sino también del medio 

ambiente de esa época, así como restos que pueden ser fechados. En el lago artificial Alajuela, 

al este del área de proyecto, fueron localizadas algunas puntas de proyectil cuya tecnología 

y morfología permite identificarlas como Clovis y Cola de Pescado, halladas a lo largo de 

todo el continente americano. Bird y Cooke estiman que su antigüedad trasciende los 10,000 

años (p21). 

 

La siguiente etapa –a partir del 2500 a. C., hasta la etapa de Contacto-, se denomina 

Cerámica, ha sido subdividida en temprano, medio y tardío. 

 

Los grupos humanos se han vuelto sedentarios, surgen las pequeñas aldeas. Paulatinamente 

el sistema de organización social fue haciéndose más complejo al igual que las relaciones 

intergrupales, que podían resultar pacíficas o belicosas, a su vez la cantidad de miembros que 

constituían cada colectivo se iba incrementando. Con ello se hacen evidentes las prácticas 

agrícolas, adquieren el conocimiento de la agricultura cultivando maíz, zapallo, yuca y 

frijoles entre otros; que complementan con la recolección de otras plantas, frutos, y animales 

(terrestres y acuáticos). Por otra parte, surgen nuevos elementos en el registro arqueológico, 

tal es el caso de la cerámica y algunas otras herramientas de piedra (morteros, metates, 

navajas). Los grupos humanos inician su crecimiento como sociedades con plena 



identidad colectiva, lo que permite distinguir en los materiales hallados diferencias (sutiles 

o evidentes) entre las representaciones plasmadas en la decoración de las piezas. A esta etapa 

se le conoce como el cerámico temprano, en la región cultural que nos ocupa pocos son los 

sitios arqueológicos explorados y ninguno corresponde a este periodo. Esta etapa puede ser 

considerada –temporalmente- entre el 2,500 antes de Cristo y 200 después de Cristo. 

 

Siguiendo el esquema evolutivo basado en la clasificación de los objetos (o fragmentos) 

hechos en arcilla cocida, tenemos al cerámico medio cuyo rango cronológico oscila entre 

los años 200 a. C. al 700 d. C. El manejo plástico en las piezas cerámicas suele ir desde piezas 

sencillas, hasta las modeladas o estilizadas, e inclusive aparecen dentro del registro 

arqueológico piezas polícromas cuya procedencia es la Región Central, aunque hay otras 

producidas en esta región con clara influencia de aquella. Entre los grupos cerámicos tenemos 

los Relieves Incisos, la Pasta Roja, la Votiva, la Modelada Incisa, la Cubitá y la Conte. Sitios 

de este periodo: Alajuela, Playa Venado, Taboga, Archipiélago de Las Perlas (San Miguel, 

Saboga), Villas del Golf II, y (¿?) Panamá Viejo. 

 

El siguiente periodo, Cerámico Tardío (700 d. C. hasta la época de Contacto con los 

europeos), está caracterizado por un complejo proceso en el que los grupos humanos se 

organizan en tal forma que surgen elementos de diferenciación más evidentes entre sus 

miembros. Es decir, se vuelven sociedades no igualitarias. Que dan pie a la conformación de 

un nuevo esquema sociopolítico denominado Cacicazgo. Estamos de acuerdo con el 

planteamiento de Fitzgerald (1998 p.6) cuando señala que hacia los años 500 y 1000 d. C. en 

Panamá se comienzan a conformar y desarrollar los primeros cacicazgos, sistema de 

organización sociopolítico que perdurará en este territorio hasta la llegada de los españoles. 

Una característica de estas comunidades aldeanas era su sistema económico que podía estar 

fundamentado en la agricultura, la obtención de recursos marinos (peces y moluscos1); o la 

manufactura y distribución de utensilios. Se han observado rasgos que reflejan un complejo 

sistema social y una economía que trasciende las necesidades de la autosuficiencia, es decir 

que se dedicaba al comercio o intercambio de bienes. 

 

En este periodo final se refinan algunos estilos anteriores como el Votivo, la Modelada Incisa 

y la Pasta Roja, apareciendo también cerámica decorada con pintura procedente de la región 

central, como los estilos Conte y Hatillo. Entre los sitios y/o sectores importantes están: 

Chilibre, Alajuela, Panamá Viejo, Archipiélago de Las Perlas (Isla Viveros), San Miguel, 

Bayano, Miraflores y Playa Venado, Paya Far Fan, Tocúmen y Veracruz. Además de varios 

yacimientos reportados por Gaber (1987), The Louis Berger Grup Inc. (2003), y también por 

Grigs, Sánchez y Fitzgerald (2006) en la cuenca del Canal de Panamá que testimonian el 

elevado potencial de recursos arqueológicos que presenta la región. 
 

 

 

 

 

 

 

 

1 Ya sea como alimentos o como materia prima para manufacturar objetos diversos. 
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3- Metodología y técnicas aplicados 

 

El procedimiento metodológico aplicado se divide en tres partes: 

A- Investigación documental- La fuente donde se recabó la información para la 

elaboración de los antecedentes arqueológicos del área de influencia de este proyecto 

forman parte del acervo bibliográfico personal. 

B- Trabajo de campo- la evaluación física del área de impacto directo de este proyecto se 

llevó a cabo segñun los procedimientos avalados en la normativa vigente: 

I-   Prospección superficial: el polígono de proyecto se caminó en su totalidad y pudo 

verificarse su condición actual. Fueron seleciondos algunso puntos sin 

presencia de rellenos para realizar algunos sondeos con una pala, en este 

sentido una Prospección Subsuperficial; esto con la finalidad de identificar 

vestigios materiales relacionados a cualquier actividad cultural del pasado 

precolombino o histórico. 



Se desestimó la necesidad práctica de realizar sondeos subsuperficiales en 

otros puntos del polígono debido a que la superficie actual que presentan es 

producto de rellenos. 

Se tomó la referencia geográfica de los sondeos con un GPS portátil, también 

fotografías con cámara digital. 

C- Procesamiento de datos- Una vez completadas las dos anteriores, se procedió a 

organizar la data y desarrollar los contenidos del informe para el Estudio de Impacto 

Ambiental. 

 

4- Descripción de los resultados 

 

Se realizó una prospeción arqueológica en un 60% aproximadamente del polígono a ser 

desarollado. Mismo que presenta una topografía medianamente accidentada con suelo 

erosionado en parte a causa de las actividades agropecuarias que ahí se desarrollaron y en 

parte a los agentes medioambientales. 

 

A partir del recorrido pedestre (prospección superficial) fueron seleccionados aleatoriamente 

los puntos donde se hicieron los sondeos con una palacoa (prospección subsuperficial). En 

ambos casos el resultado fue el mismo: no se encontraron evidencias materiales de elementos 

de interés cultural. 

 
 

5- Listado de yacimientos y caracterización 

No se hallaron recursos arqueológicos. 

 

6- Registro cualitativo 

 

No se hallaron materiales arqueológicos que describir ni cuantificar. 

 
 

7- Evaluación y cuantificación del impacto del proyecto sobre el recurso arqueológico 

 

A la luz de la prospección que se ha adelantado, en la porción evaluada no se anticipa una 

inminente afectación a contextos prístinos que hacen parte de algún sitio arqueológico. Sin 

embargo, no se descarta al 100% la probabilidad de que ocurran hallazgos fortuitos durante 

la etapa de remoción de tierra. 

 

Antes de que inicie la construcción, será necesario llevar a cabo una prospección 

arqueológica complementaria en la porción oeste del polígono, que corresponde casi al 

40% del terreno, con el propósito de lograr una cobertura total e identifica o descartar la 

existencia de localidades arqueológicas previo inicio de los movimientos de tierra. 

 

Será pertinente atender las siguientes recomendaciones en los puntos donde llegase a ocurrir 

algún tipo de hallazgo arqueológico: 



A.- El Promotor deberá suspender inmediatamente y de forma temporal la actividad en un 

perímetro de al menos 20m. 

B.- El Promotor deberá notificar de forma inmediata a la DNPC la ocurrencia del hallazgo 

y tendrá que contratar a un arqueólogo profesional para que tome las medidas pertinentes del 

caso. 

C.- Dichas medidas deberán estar encaminadas a registrar el hallazgo en su totalidad y a 
recuperar la totalidad de elementos materiales que le componen. 

D.- Será deber del Promotor someter los hallazgos materiales de interés cultural a los 

procesos de conservación y restauración pertinentes. 
E.- Todos los hallazgos deberán ser catalogados y entregados a la DNPC. 

F.- Una vez culminado el proceso de campo y análisis, deberá entregarse a la DNPC- 

MiCultura el informe correspondiente, así como también los materiales arqueológicos 

debidamente embalados e identificados. 

 
 

8- Registro gráfico (perfiles) donde hubo material arqueológico 

No fueron hallados materiales arqueológicos en los sondeos realizados. 



9- Anexo gráfico 

 

Localización regional del área de proyecto (hecho en Google Earth) 
 



Polígono de proyecto (proporcionado por el Promotor) 

 

Rojo – porción prospectada 

Azul- porción a prospectar 



Polígno y sondeos de la prospección arqueológica (hecho por el autor en Qgis) 
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Fotografías: 

 

Vistas generales del área 
 

 

 

 



 
 

 



Proceso de sondeos 
 

 



Detalle de algunos sondeos realizados 
 

 



Coordenadas de los sondeos. 
 

Sondeo WGS 84 

BG 1 17 P 632374 975600 

BG 2 17 P 632504 975662 

BG 3 17 P 632491 975565 

BG 4 17 P 632573 975561 

BG 5 17 P 632341 975683 

BG 6 17 P 632319 975681 

BG 7 17 P 632242 975683 

BG 8 17 P 632377 975530 

BG 9 17 P 632416 975790 

BG 10 17 P 632517 975763 

 


